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ANUNCIO 

En relación con la convocatoria que está llevando a cabo este Ayuntamiento para la 

creación de una Bolsa de Trabajo de Profesor/a de la Escuela de Música, Especialidad 

Fagot, mediante el sistema de concurso-oposición libre, se pone en conocimiento de las 

personas interesadas que se ha emitido Decreto de fecha 12 de diciembre de 2025, por el 

que se resuelve: 

“PRIMERO: Aprobar la siguiente lista provisional de personas admitidas en la Convocatoria 

para la creación de una Bolsa de Trabajo de Profesor/a de la Escuela de Música, 

especialidad Fagot, mediante el sistema de concurso-oposición libre para el Ayuntamiento 

de Alcorcón. 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE N_DNI 

SAEZ LARRAN ALBERTO ***5887** 

VALLADOLID GASANE ALBERTO ***4476** 

VENTOSO PIÑEIRO CRISTINA ***5719** 

SEGUNDO: Aprobar la siguiente lista provisional de personas excluidas en la Convocatoria 

para la creación de una Bolsa de Trabajo de Profesor/a de la Escuela de Música, 

especialidad Fagot, mediante el sistema de concurso-oposición libre para el Ayuntamiento 

de Alcorcón. 

LISTADO PROVISIONAL DE  PERSONAS EXCLUIDAS 

APELLIDO 
1 

APELLIDO 
2 

NOMBRE N_DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN 

MATES PRO ANDREA ***2058** 

No aporta la titulación específica de grado 
para la especialidad de Fagot o titulaciones 
equivalentes, según base nº 4 segundo 
párrafo de la convocatoria 

BRIONGOS IZQUIERDO ALBERTO ***5168** 

No aporta la titulación exigida 
correspondiente al subgrupo A1 según se 
establece en la base nº 4 primer párrafo de la 
convocatoria  

SEGOVIA ARIZA SANTIAGO ***4440** 

No aporta la titulación específica de grado 
para la especialidad de Fagot o titulaciones 
equivalentes, según base nº 4 segundo 
párrafo de la convocatoria 

QUESADA GARCIA MARIA ***3156** 

No aporta la titulación específica de grado 
para la especialidad de Fagot o titulaciones 
equivalentes, según base nº 4 segundo 
párrafo de la convocatoria 

TERCERO: Las personas excluidas y las que no figuren ni en la relación de admitidas ni en 

la de excluidas dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del siguiente a la 

publicación de la lista provisional para subsanar el motivo de su exclusión o de su no 

inclusión  

CUARTO: Publicar esta lista provisional de personas admitidas y excluidas en la página web 

del Ayuntamiento para darle su máxima difusión.” 

 

El plazo de subsanación permanecerá abierto desde el día 15 de diciembre de 
2025 hasta el día 19 de diciembre de 2025 (ambos inclusive) 

En Alcorcón, a la fecha de firma electrónica 

ANUNCIO: ANUNCIO Listado Provisional y plazo de subsanacion BOLSA
FAGOT_ok.docx
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